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PRESENTACION DE DECLARACIONES JURADAS
De conformidad con lo dáspuesto 

en la vigente Ordenanza reguiadora 
ici arbitrio 'Sobre -la riquezá provin
cial, de esta Corp,oración, por Decreto 
dictado en la sesión de la Comisión 
de Gobierno, celebrada el día 20 de 
junio actual he dispuesto, apertura 
de un plazo de quineie días, hábiles, 
que empezarán a 'comtarse a partir 
del día 1 de julio próximo, para la 
preseniaicñón -de declaraciones jura
das por las personas naturales o 
jurídicas titulares de las fáhi^icas, 
talleres, laboratorios y establecimien
tos industriales, en los que se hubie- 
ren obtenido durante el primer se-' 
mostré del año actual, alguno de los 
productos enumerados en el aparta
do ,VI) del artículo 1.° de la Ordenan- 

'noncioniada, cuyo - contenido se 
Iransoribirá más adelante.

Las declaraciones juradas de que 
trata, se .ajustarán al modelo ofi. 

^3'1- que 'será facilitado a los intere
sados en el Departam-enté de Recur- 

de esta Cor por ación, y en ellas 
consignasse el valor obtenido 

cada uno de los airfíeulos -grava- 
_ ’ durante el primer semiestre dél 

1962 y el valor de las materias 
la I^u^ierah intervenido en 

fricación del producto base' del -1 

impuesto^ para, su desgravación en 
la forma prevista' en el articulo 11 de 
la ordenanza. Dichas desgravaciones 
no serán, en ningún paso, inferiores- 
ai -10 por 100 del 'importe de la base 
brute declarada y no se admitirán 
como, partidas deducibles las relati
vas a lembalajes, gastos de transporte 
a destino, en-vases, descuentos o boni- 
ficaciones, ni tampoco el carbón o 
eniergía . eléctrica, -empleados en el 
proceso industrial -o de fabricación, 
a no ser que el importe del carbón 
y de la emergía eléctrica, exceda 
de 110 por 100 del valor de la base 
bruta declarada, en cuyo ' cliso se 
-consideharán como materias primas 
déductibles. .

Da p-resentación de las referidas 
declaraciones juradas, en Ía forma 
que anteriormente queda establecida, 
deberá realizarse por los contribu
yentes interesados, dentro del plazo 
antes señalado, en el propio Departa
mento de Recursos de la Diputación, 
donde será facilitado, a quien lo soli
cite, duplicado 'sellado de la 'declara
ción presentada, con indicación de la 
fecha de presentación.. . .

Conforme al -apartado., VI) del ar- 
tícuilp 1.® dé- la Ordenanza vigente, 
están obligados a presentar la decla
ración jurada, 'a que este anuncio se 
refiere, -las Empresas individuales o 
colectivas, que 'durante el primer 
■semestre del año 1962 hubiera-n obte- 
nido, por transformación industrial', 
cualquiera que fuera la procedencia 
de las máteria'S prima'S y el sistema 
■de fabricación empleados, alguno de, 
los productos siguientes: -

a) Los' productos obtenidos por. 
transformación indus-trial ' del ramo ' 

j de alimienteción, y 'de forma especial 
los -Siguientes: la leche industrializa
da en todas sus formas, galletas, ca
ramelos, chocolates, conservas vege
tales, y frutas y pastes de 'frutas 
’Confitadas,. purés, Sémolas pastes pa
ra sopa y productos ali-menticios 
sintéticos.-

b) Loe' talcoholes en todas su's for
mas, los vinos, la fabricación de 
cervezas, jarabes, licores, bebidas 
ca'rbómea'S o espumosas, hela'dos, re- 

: frescos, sifones-y zumos de frutas.
c) El azúcar y los demás produc- 

•tos y 'subproductos de la remolacha, 
pá-rticulaimente las pulpas y me
lazas. . ,

d) La producción de hierro, acero 
y metales en lingote o en piezas 
manufacturaidas y la fabricación de. 
-airtículos, -m á q u jin ds , . aparatos y 
vehículos de hierro, aceros y) 'meta
les, tales como tej'Mos imetádioos, 
envases, calderería ’en general, es
tructuras metálicas,* motores, a-uto- 
móviles, -remolques, metaiisteríá, ar- 
tículos de fumistería, 'etc., m'aquina- 
ría agrícola, y de cualquier otra 
clase,- orfebrería y estampaciones me
tálicas.

e)' Los productos químicos en ge
neral realizados sobre materias natu
rales, ya sean minerales, oigánicas o 
artificiales, así como - los ' obtenidos 
por destilación o desdoblamiento de 
estais -materias. -Estarán comprentii- 
dos dentro -de este concepto, entre 
otros, los -siguientes:, abonos en ge- 
ueral, insecticidas, productos quími
co-farmacéuticos, materias plásticas,- 
celulosa y productos elaborados a. 
base de paja y fibras vegetales, gra
sas y aceites, jabones y detergentes.
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lejías, perfumes, colonias' y esencias, 
así como cuailquiea' otro artículo de 
perfumería, colorantes, pinituras, es-, 
maltes, barnices, tintas, cremas y 
lustres, ácidos, baæs y sales, colas y 
gelatinas, gases comprimidos y licua
dos, alquitrán y gas del alumbrado, 
estearina, oeras y productos manu
facturados con las mismas, betunes, 
djerivados industriales de la' resina, 
aguarrás, colofonia, aceites 'de resi
nas, Hacas,, etc., frío inidustrial o 
hielo. -

f) La fabricación de levaduras en 
todas sus formas y aplioaciones.

g) Los hilados, tejidos, saquerío y 
los tintados, aprestos y acabados tex
tiles. • '

h) . La confección en serie de 
prendas de vestir y la fabricación de 
guantes. ■

1) Los productos . obtenidos por 
transformación .industrial de la ma- 
derb : -taiblón, tablillas, tableros 
conitrapeados o fabricados por agio- • 
meraoión' de fibras, carpintería de. 
madera, juguetería, mueblería, etcé
tera, aserraderos y fábricas de 'P©r- 
'Siainas. u

j) Los productos derivados de la 
■transformación' industrial de las pie 
les.? curtidos, 'suelas, calzados,l.-co-. 
rreas, artículos de viaje, bolsos -y 
pieles en .general.

k) Los materiales de construc
ción : , cali, yeso, cemento, arenas y 
gravas, piedras artificiales, forjados 
de hormigón, ladrillos, tejas, material 
refractario y gres, tuhos, losas, lose
tas, bovedillas, mosaicos y, en gene
ral, cualquier ortro ■ artículo- destina
do a la construcción y saneamiiento.

1) Los torrefactos de café, maltas 
y achicoria, transformación de cásca
ras de piñ ó n y ' d©scascarilladoras. 
¿Productos obtenidos por transforma
ción industria'! en fábricas de hari
nas para obtencio-n de piensos para 
el ganado, fabricación de piensos 
compuestos y demás obtenidos por 
molinería.

" Quedan exceptuadas de la obliga
ción de presentar declaración jurada, 
las Empresas encuadradas en Gre
mios que .hayan concertado con la 
Diputación el pago del Arbitrio para 
el año 1962, bien a (tçavés de' su res
pectivo iSindicato o de forma indivi
dual. ' '

Pimlmente ¡^ advierte a* todas las 
personas y Entidades sujetas ai im
puesto de que se trata, que la presen-, 
tación de las declaraciones j,uradas. a 
que este anuncio se ¡refiere, es obli
gatoria conforme a .las Ordenanzas

vig.entes y que su omistón, aparte de 
oonsitituir,, infracción reglamentaria, 
facultará a la, Oorporación para fijap 
por ^estimación, -las cifras omitidas, 
en la forma prevista en los artícu

SERVICIO DE CONCENTRACION PARCELARIA

DELEGACION DE VALLADOLID

AVISO
Sc pone en conocimiento de los propietarios afectados que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 15 de la ley de Concentración Parcelaria,'texto refundido de 
10 de agosto de 1955, y en uso de las facultades que para ello le han sido concedidas, 
esta Jefatura, por acuerdo del día de la fecha, ha resuelto rectifies el perímetro, de la 
zona a de Corcos (Valladolid), determinado en el Decreto de 6 de Septiembre de 1961,' 
al solo efecto de comprender o no dentro del mismo, las fincas de la periferia que a 
continuación se relacionan y cuyos datos se refieren a los planos elaborados por 
este Servicio. ' . • ’

INCLUSIONES

Número del 
polfgono

Número de la 
parcela NOMBRE DEL PROPIETARIO /

.150 Desconocido.
133 Gutiérrez Valentín, Virgilio
123 , Pinedo Benito, Baltasar

» 124 Arenas Redondo, Luciano
» 64 Hernández Ortega, Carmen '
> 56 Peinador Martín, Florencio ■ j

137 Cañas Gutiérrez, Rafaela

5 . ¡ . 72 Nieto Tovar, Luis >
75 Arenas Redondo, Teófila .

<7 i 193 Desconocidos i
194 Tovar Barriga, Julio '
196 Desconocido ' '

> .199 Luis Antolín, Lucio
• . _________

, EXCLUSflONES

Número del Número de la NOMBRE DEL PROPIETARIOpolígono parcela

1-A 161 Desconocidos
» .362 'Idem ' -
> 364 Idem

365 Idem - '
' > 367 Bravo Nieto, Bonifacio

370 Desconocidos • .

3 147 Desconocidos
> 151 Idem _

152 .Idem .

4 120 Desconocídós

.7 167 Idem ' ' - .
> 168 Idem ' ' •
» 169 , Idem
» 170 Idem '

182 Idem . , ■ '
183 Idem ' ,.
195 . Idem

> 202 Nieto Garrido, Julián
* 225 Desconócidos .

Valladolid, 23 de junio de 1962.—El ingeniero jefe de la Delegación, Federico
Muñoz Durán. 2.104-17“

çAnq.ncio d'e _
iPago diferido'.^
i Plas. j5^5___J

los' 764 y siguientes del texto refun- 
■dido de la .Ley de Régimen. Local.

Valladolid, 23 'de junio de 1962,—E! 
presidente, E-inilianó Berzosa R-ecio.

2.113
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Audiencia Territorial

HaUándose vacaintie en da actuali
dad los cargos 'de Justicia Municipal 
que a continuación se reHacionan, s^ 
convoca por ia presente el oorresT^ 
pondiienite concurso para la provisioni, 
de dichos cargos à fin de que dos quel 

. deseen. tornar parte en él, presenten 1 
ante el Juzgado de Prirnera Instan- ' 
cía correspondiente -la solicitud y 
documentos que previemén .las 
siciam^ Orgánicas- Vigentes, 
término 'de un •mes,, a partir 
fecha 'de su publicación en el 
tin Oficial”' de la pnovinci'a.

dispo- 
en el 
de la 
“Bple-

1 .» Juez de ' 'Paz de Robladillo.
2 .“ Juez 'de Pnz 'Sustituto de. Villa

verde de Mediina.; ' ' . ' •
■Valladolid, 23 'de junio de 1962.—El 

secretario de gobierno-—^Eederico de 
la Oruz.—V.“ B.°: El presidente, An
gel Cano. '

2.107

Distrito Forestal

Anuncio sobrç el amojonamiento del 
monte “De Abajo” número ' 60 del 
Catálogo 'de los de utilidad pública 
de esta provincia, de los Propios de‘

La Zarza
Presentado en estas oficinas por el 

ingeniero ejecutor, el exped.iente del. 
amojonamienito <■ del monte “De Aba
jo” númiero 60 ■del ' Catálogo de esta 
provincia perteneciente al Ayunta- 
raienito de La Zarzaj en cumplimien
to de lo ordenado en las disposiedo- 
nes vigentes, ‘pongo en oonocimien-to 
de te 'interesadios en dicho hmojona- 
mónto que se. abre ,en estas oficina^ 
el toriodo de vista durante un pla^' 
de quince días, a contar de la. fecilfe ,, 
en. que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Ofioiail” de la provincia ■ 
para que en otros Quince días sé ha-< 
san liais reclamaciones que estimen 
partientes. ■ - 

Valladolid, 14 de junio de 1962. 
®1 ing.eniiero jefe, Gerardo Avila;.

- 2.109'

iDiminiKigii luHiiipii

CASÁSOLA DE ARION

■Aprobado el expediente de 'suple- 
’^Wos ■ de 'Créditos del presupuesto 
^xtiaordin'ario de 1956 y que han. de 
^’U-brirse con cargo al incremento de
Wesos 'del m'ismo, é expone al

público, por el pilazao. die» quince días, 
para su examen y formular reclama.- 

' ci ones. , ' ■ i
Casasola^.;dgt.Arión, 42 'die junio

2.085^1.783

GASASCife< DE ARION *
Dos padrones die 1962 para la Exac

ción ide las tasas sobre el tránsito de 
ar?imales' y rodaje die carruajes por 
ias vías municipales, entrada de ca- 
rruajes en los domicilios particulares 
y desagüe de canalones, se. exponen 
al público, por el (plazo de quince 
días, para su examen 
ciones. '

Casasola de Arión,

y reolama-

15 -die junio
síflde, Marcelino- Ma-de 19Ó2.-~41t-

Cias.¿
2.086-1.784

Mi&^ORGA

del pnesuipuesito ordinario, las de 
Administiracián del Patrimonio y las 
de Valores Independientes y de Au
xiliares 'del indicado presupuesto, co
rrespondientes, al ejercicio d'e 1961, 
se hallan expoiestas ' con sus justifi
cantes respectivos, en .la Seeretana/ 
de eSte Ayuntamieiito, por un plazoi 
de quince dí'as, conforme , determina 
la vigente Ley de Régimen Local, en 
su 'artículo 796, para que durante 
dicho plazo y ocho 'dí'as más, puedan 
presentaré las rqelamaiciones y ob
servaciones', por, escrito, que estimen 
'pertinentes en ¡su derecho.
_^^^^^ai^ægar‘:-2^ de junio 'de 1962.—-El 

'aloaílde <; Dar^' Llorente.
2.097-1.785 

■■^.’''líabiien'do .sadoitado Auto-Esbacio- 
mes Lofier S. L., la instalación de una 
estación de servicio de ■segunda cate
goría, para automóviles, en la Ca
rreteira general de, Madrid a La 
Ooruña kilómetro 159/200 de esta po
blación,' se -,Jiace públicb a los efectos ■ 
de lo dispuesto en el artículo 30 del

, vi'gente Reglamiénto de Activida^des 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre del pasa
do año. •

'La documentación 'presentada pue- 
ide exammairse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante un ' plazo 
de diez idías, a ■contar del siguiente , 
al de la puiblicajcián de’ este anuncio.

y foauniulair durante vel mismo, por 
escrito, das. œclamaciones 
mén pertinentes.
. Miedina del Camix>, 19 
de‘''"*15^^^VEl ailcalde,. Juan 
íGaStoíatowellado. ’ 

que esti-

de junio 
Bautásta

2.102-1.786

’ ¿/¿tWíLLAERECHOS 

AprobadjppvíJI&í" este Ayuntamiento, 
t,0éi<íh á^íf^^áS^ce de junio último, 

ip^iétó de' condiciones para llevar 
a efecto el arriendo de 'los pastos de 
'la dehesa iboyal de este pueblo y sus 
regueras, se 'halla expuesto ai púbñ- 
oo, en la 'Secretaría de este Ayunta- 
m'iento, por. el plazo de ocho días, 
durante los cuales podrán 'presentar- 
se reclamaciones contra ■ dicho pro
yecto, según se dispone en . el 
artí'Cíulo 312' de la Ley .de Régimen'' 
Local y '24 'del Reglamento de .Con
tratación de ias Corporaciones 
les, aprobado por' Decreto de 

jjeüiero‘-de*d953'.'^¿ 
9 die

1962.^■yillaifeecíhás'i-^T» de junio de 
EI .alcalde, ^Mar^ Rodríguez.

i 2.082-1.787

oHimsimdon de

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2 '

Don Rafael Gómez-Escolar Gonzalez, 
magistrado, jíiez de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad 

. de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número 118 de 1962, se sigue ' 
juicio eiecutivo.de que se hará mención, 
en el cual se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:
■ «Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a cuatro de junio de mil novecien
tos sesenta y dos. EI ilustrísimo señor 
don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia - 
númerq dos de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos seguidos entre parles, de la una, 
como demandante, 'don Félix García 
Pérez, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Laguna de Duero, represen
tado por el procurador don José María , 
Ballesteros Blázquez y dirigido por el 
letrado don Miguel Ballesteros Blázquez; 
y de la otra, como' demandado, don

■ Alfonso Bernardo Vázquez, mayor de 
edad y vecino de Salinas, partido judi-

MCD 2022-L5



4 27 de junio, de 4962

cial de Avilés, éste, Í7or su incompare
cencia, en situación dé rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandat y mando 
séguir adelanté la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado don Alfonso 
Bernardo Vázquez, y con ello completo - 
pago al actor de la cantidad de treinta 
jpil pesetas de principal y seiscientas 
veintiocho pesetas de gasíos dé pr,otesto 
y los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al 
totái pago de las costas del proce
dimiento.

Notifíquesele esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el <Boleíín Oficial» de la pro
vincia, a menos flue se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 

. día. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo^—Rafael Gómez- 
Escohar.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado en rebeldía, 
don Alfonso Bernardo Vázquez, con 
domicilio en Avilés, avenida de Fernán
dez Balsera, 6, expido el presente.

Dado en Valladolid, a ocho de junio 
^de mil novecientos sesenta y dos.—Ra-

González.- El secre- 
i'arió? Angel Mf^go. ' -

1 2.114—1.788

. municipales

"^91 CO^^í^íí^S^Í-'^^-—NUMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del juzgado municipal número uno 
de esta ciudad de Valladolid.

Certifico: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, bajo, el I 
número 271 de 1962, por falta contra el 
orden público y contra las personas en» 
el que aparece como denunciado Félix 
Sancho López, mayor dé edad. Casado, 
sin profesión,y actualrnente en ignorado 
paradero, se há dictado en el mismo cori 
fecha trece de junio, sentencia, cuya 
pane dispositiva literalmente copia'da, 
dice as,í: .

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Félix Sancho López, como autor de 
una falta contra las personas y pira 
contra el orden público, a la pena de 
cinco días de arresto menor por' la pri
mera falta y cien pesetas, de mulla, las 
cuales satisfará en papel de h^gos ál 
Estado, sufriendo en caso de insolven- 

. cia el arresto personal subsidiario, y 
reprensión privada por la segunda falta 
y condénándole además al pago de Jas 
costas del presente juicio. Y para là 
notificación de la presente sentencia al 
condenado, hágase pof medio de testi

monio inserto en el <Boletín Oficial» de 
esta provincia. Así por esta mi senten
cia, juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis González San José —Ru
bricado.

Y para-que conste y sirva de notifica
ción en forma al condenado Félix San
cho López, expido el presente testimonio 
visado por el señor juez y sellado con el 
de este Juzgado en Valladolid, h calor,ce 
de junio de mil novecientos seseen ta 
y dos. —Miguel Torres.—V.° B.®: El juez 
municipal, Luis González Sán José.

. , 2.100

Ayuntamiento de Valladolid

Gerando .Serrano Fernández, jefe de 
Negociado en funciones die secre
tario 'Ixabilitáido, del- Exorno. Ayun- 

/bamiento die Valladolid.
Certifico : Que en la sesión ordina

ria celebrada .por la Comisión muni- 
oipail Rermanente en primera convo
catoria el día idiez 'y ■siete' de junio 
de mil novecientos cincuenta y .nue-' 
ve, se aidoptaron los' siguientes 
acuieirdos: .

1. Aproloar el acta de la sesión 
anteirior. .■ ' ■ 

. 2. Ratificar la designación hecha 
por él ‘ilustrísimo 'señor alcalde para. 

. que, eq. ausencia del señor secretario 
•general, 'actúe accidenitailmente ■como 
secretario habilitado -eil jefe de' Nego
ciado- má-s aaitiguo de .Secretaría Ge
neral. -
' 3. Quedar '•‘©nijerada de dos di'spo- 
siciones publicada^s en el Boletín 
Oficial del Estado nombrandó un 
auxiliar ,adm^istrativo 'procedente 
de einpleos civiles y nombramiento 
definitivo de in/terventor de Fondeó 
de este Exemo. Ayuntamiento. 
*■ 4. Aumento de grátifioación a un 
funcionario y concesión de .otra a un 
bombero.

5. Conceder una licencia de habi
tabilidad . a don Aser del Alamo.

6. Conoeder terreno ■del Gemente- 
ri'ó y licencias fiara construir dos 
sepulturas particulares. .

7. Aprobar un señalamiento de 
linea, en el Camino Viejo ^ de Can
terac./

8. Inclusión provisional, dé oficio, 
de .la finca númiero 4 idé la plaza de 
la Cruz Verde en el Registro Público 
de Soláres. , . , '

9. Desestimar recurso contra in
clusión ;en el Registro Público de 
Soda-res de-la casa número 65 dé la 
calle de Panaderos. Í

10. ' Encarga^’ a los técnico corres, 
pondientes'.la redacción 'de proyectos 
para el traslado de la fuente instala, 
da en la Plaza de la Fuente tíoKida’. 
supresión' de la acera .que circurida el 
jardín central de là Plaza de Zort/ 
y pavimentación total de ést'a; pg^ 
reforma parcial de urbanización ie! 
Paseo de Isabel la Católica, rentre las 
califes de /Veinte 'de Febrero y Calvo 
Sotelo; y p'ara. la expropiación de 
una zona de la calleja de las Huertas 
y la carreterai de Villabáñez.

11. Dejar sobre .la Mesa para nue
vo estudió, proyecto ide modifioaciój 
dé aiineaicáones en la Plaza del Gam. 
pillo. .

12. Éstudiiar n.uevo empdazamien- 
to de la columna de aliumbrado in^ 
talada en la plaza de Hacienda” y 

• alumbrado de .ésta. '
13. -Aprobar propuesta 'de autori- 

zaoión- '^ara anexionar un solar del 
grupo escolar “Isabel 'la Católica”.

14. ' Aprobar propuesta para ' que 
todos los proyectos- de alumbrado 
sean dictamimdos por la Comisión 
de Urbaunismo.

15. Autorizar a ila . Hermandad 
Provincial 'de /Alféreces Provisiona
les para- que. figuré en su banderín 
el escudo de la'ciudaid.' .

16. Concesión de donativos y gra
tificaciones '3 las siguientes máitu- 
ciones : 'estudios para extranj'eros en 
esta Universidaifj.; Cámara Oficial 
Sindical Agraria; 'Agrupación Musi
cal Universitaria vallisoletana y con
vento 'de San Pablo.

17. Autorizar gastos ' para 'divereas 
adquisiciones y reparaciones.

18. -Encomendar a la Intervención 
de Pondas la habilitación de crédito 
para reparación y transformación de 
un cámión. 'del Servicio dé Lmlieza.

19. Aprobar exepediente, de ■decía* 
ración 'de ruina inminente dé la ■casa 
número 1 de la calle de Renedo: y

20. Aprobar .oon-diciónes ecanómi- 
cas ’piara la suba'sta de tocones del 
monte “Ésparra'gal” ; ■ altas, y 1 bajas 
■en dos arbitrios y tres rélacioríes de 
sunuinistros.

Y para que conste, a efiectos del 
artículo 365 de. la Vigente bey le 
Régimen bocal, expido la presente, 
para su remisión al Gobierno . Ci^'i^’ 
de .'e^ta' provincia, en Valladolid, 
diez y ocho 'de junio, de mil nove
cientos cinwenta y -nueve.—Gerardo 
Serrano.— V.® B.“: El alcalde acci
dental, Tomás Bulnes.
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